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David, 20 de noviembre de 2019 
NOTA-DRCH-AC-1955-11-2019

CORNELIO GUERRA
Representante Legal de la empresa
HIDROPONICOS PANAMA, S.A.
Promotora del proyecto
INVERNADEROS HIDROPONICOS MAKY

E.          S.           D.

Señor GUERRA: 

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “INVERNADEROS HIDROPONICOS MAKY”, a desarrollarse en el corregimiento de Caizán, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:

1. En base a las respuestas presentadas a la Nota DRCH-1AC-1458-09-19, entregadas a través de PREFASIA, el día 30 de octubre de 2019 y posterior revisión y análisis del EsIA, se le solicita lo siguiente:
a. Presentar, el Estudio Hidrológico e Hidráulico de la Quebrada La Mina, la cual es colindante con el proyecto de acuerdo a lo descrito en el EsIA. 
b. Indicar y Describir, cómo se llevara a cabo el manejo de las aguas pluviales, tanto en el área de influencia directa como indirecta del proyecto a desarrollar
c. Presentar, el Informe de Riesgos emitido por el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC)
d. Indicar, el área de retiro de la fuente de agua colindante, 


Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el Decreto Ejecutivo “Por el cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá”

Atentamente, 

 
LCDA. KRISLLY QUINTERO
Directora Regional,
Ministerio de Ambiente – Chiriquí 

KQ/NR/TG/lr
[image: ]David, Vía Red Gray 
Provincia de Chiriquí
Tel.: (507) 500-0922


image1.jpg
= MINISTERIO DE

REPUBLICA DE PANAMA AMBIENTE
—— GOBIERNO NACIONAL —





image2.png
) Col ) MINISTERIO DE
REPUBLICA DE PANAMA AMBIENTE
— GOBIERNO NACIONAL —





